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Las leyes, órdenes y anuncios qae hayan de -n-
«ertarse en los BOLETINES OFICIALES S • h an de mandar 
al Gefe Político respectivo, porcuyoco mínelo se pa
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Pnrcios DR SLSCRICION.—Encsta capital, llevado á domicilio. 10 rs. mensuales 
anticipados fuera de elU U rs. al me?; 36 el trimestre; 7S el semestre,^ U 4 
nnr un año—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas de BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, númeio 59, b;:jo.-Fuera do esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—tu número suelto 2 reales. • 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones do las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parlo no pobre, se insertarán 
oficialmente: asi mismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los do interés particular pagarán dos 
reales por cada linea de inserción. 

P R I M E R A SECCIÓN. 
~ » 

PARTE OFICIAL. 

PRIiSI ENCÍA DEL CONSEJO DE MI-
rnsTaos. 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corlo sin novedad en 
su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

2.» La distancia de seis leguas que ; subasta; pero si en esla época existiesen 
comprende esta conducción debe ser re- , causas que impidiesen un nuevo remate, 
corrida en cinco horas, y las de entrada.' ó hubiere que proceder á un segundo, el 
y salida en los pueblos del tránsito y es- j contratista tendrá obligación de continuar 
iremos, se fijarán en el itinerario quo | por la ' 
forme la Dirección general de Correos, 
que podrá alterar según conveuga al 
mejor servicio. 

5.* Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente, se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente 
a multa de 2 escudos por cada cuarto 

tácita tres meses mas, bajo el 
misino precio y condiciones. Si el con
tralista no se despidiera del servicio, la 
Administración podrá subastarlo nueva
mente una vez terminado el compromiso, 
si asi lo creyera conveniente, ó hubiera 
quien lo solicitara. Los tres meses de 
despedida, cualquiera que sea la época 

la mulla de z escuuos por oaua e u a n u W T U , U » I — ™ 1 t 
de hora; v á la lercera falta de esta e s - ¡ en quo se Inga, una vez terminado e 
pecie podrá rescindirse el contrato, abo- | contrato empezarán á contarse desdo el 

REALES DECRETOS. 

Vengo en admitir la dimisión que, 
fundada en el mal estado de su salud, 
me ha presentado don Juan Bautista Ca
brera y Bernuy, Marqués de Villaseca, 
dol cargo de Alcalde-Corregidor de Ma
drid; declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda, y 
quedando satisfecha del celo y lealtad 
con que ha desempeñado dicho cargo. 

Dado en Palacio á doce do junio de 
mil ochocientos sesenta y siete.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de la Gobernación, Luis ¡González 
Brabo. 

Vengo en nombrar Alcalde-Corregidor 
de Madrid á don José Nieulaul y Sauchez 
Pie y tes . Marqués de Villa magua, Sena
dor del Reino. 

Dado en Palacio ú doce d j junio de 
mil ochocientos sesenta y siete.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Minis
tro, de la Gobernación, Luis González 
Biabo. 

Dirección general de Correos. 

Condiciones bajo las cuales lia de sacarse á pú
blica subasta la coinluccion diaria del correo 
de ida y vuelta entre Madrid y Colmenar 
Viejo. 

1.* El contratista se obliga ácondu
cir á caballo ó en carruaje de ida y vuel
ta desde Madrid á Colmenar \ i e j o la 
correspondencia y periódicos que le fue
ren e n t r e g ó l o s , sin escepciou d e ningu
na clase, distribuyendo en su tránsito 
los paquetes dirigidos á cada pueblo, 
recogiendo los que de ellos partan para 
otros destinos. 

nando además dicho contratista los per
juicios queso originen al Estado. 

4 . a Para el buen desempeño de esla 
conducción deberá tenor el contratista el 
número suficienlede caballerías mayores 
situadas en los puntos mas convenientes 
de la linea, á juicio del Administrado? 
del Correo Central. 

5 . a Es condición indispensable que 
los conductores de la correspondenci i 
sepan leer y escribir. 

ti.' Será responsable el contratista 
de la conservación en buen estado de las 
maletas en que se conduzca la corres-
pondencia, y de preservar esta déla hu
medad, y deterioro. 

7.* Será obligación del contratista 
correr los eslaordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el Reglamento do Postas 
vigente. 

8. a Si por fallar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esla, para el resarcimiento, podra ejer
cer sn acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9 . a La cantidad en que quede rema
tada la conducciou se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Ad
ministración Centra). 

10. El conlralo durará tres añ>s 
contados desde el dia en que dé princi
pio el servicio, cuyo dia se fijará al co
municar la aprobación superior de la 
subasta. 

i 1. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo, avisará el contratista á la 
Administración principal respectiva, si 

. se despide del servicio, á fin de que con 
i oportunidad pueda precederse á nueva 

dia en que se reciba la comunicación. 
12. Si durante el tiempo de osle 

conlralo lueso necesario variar en parte 
la linea desiguada y dirigir la correspon
dencia por otro ú otros puulos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho á in
demnización alguna; pero si el número 
do las CÍpediciones se aumentase ó re
sultare de la variación aumento ó dismi 
nucion de distancias, el Gobierno deter
minará el abouo ó rebaja de la parle 
correspondiente de la asignación á pro
rata. Si ta linea se variase del .todo, el 
contratista deberá contestar, dentro de 
termino de los quince «lias siguientes al 
en quo se* le de el aviso, si so aviene ó 
no á conliuuar c l serv ic io por la nueva 
linea quo se adopte; en caso de negativa 
queda al Gobierno el derecho de subas 
lar nuevaineule el servicio de quo se 
trata. Si hubiese necesidad de suprimir 
a linea, el Gobierno avisará al contra

tista con un mes de anticipación para 
que retire el servicio, sin que tenga éste 
derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la 
Gaceta y Boletín Oficial de la provincia 
de Madrid, y por los demás medios 
acostumbrados; y tendrá lugar ante el 
Gobernador de la misma y Alcalde de 
Colmenar Viejo, asistidos de ios Admis 
nislradores de Correos de los mismos 
punios, el dia 6 de julio próximo, en el 
local que señale u dichas Autoridades y 
hora de la una do la tarde. 

14. El tipo máximo pira el remate 
será la cantidad de 559 escudos anuales, 
no pudiendo admitirse proposición que 
esceda de esla suma. 

15. Para presentarse como lidiador 

será condición precisa depositar previa
mente en la Caja general de Depósitos ó 
en la subalterna de Rentas de Colmenar 
ViejOj oomo dependencia de la Caja ge 
neral de Depósitos^ la suma de 50 escu
dos en metálico, ó su equivalente en t í
tulos d i la Deuda del Estado; la cual, 
concluido el acto del remato, será de
vuelta á los interesa'o.*, menos la cor
respondiente al mejor postor, que que
dará en depósito para garantía del 
servicio á que se o:>!i.:i hasta la couclu-
sion del contrato. 

10. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra ia 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como sn 
domicilio y firma, ó la de persona auto
rizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y 
una certificación espedida por el Alcalde 
del pueblo, residencia del proponente, 
por la que conste su aptitud legal, buena 
conducta, y que caen la con recursos para 
desempeñar el servicio que licita. 

17. Los pliegos con las proposicio
nes han de quedar precisamente en po
der del Presidente de la subasta durante 
la media hora anterior a la (ijada para 
dar principio al acto, y uua vez entre
gados oo podrán retirarse. 

18. Para eslender las proposiciones 
so observará la fórmula siguiente: 

uMe obligo á desempeñar la conduc-
»c¡on del correo diario desde Madrid á 
»Colmeoar Viejo y vice versa, pur el 
»precio de escudos anuale?, bajo las 
"condiciones cot'lenidasenel pliego apro-
»bado por S. M.» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se estenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la apro
bación superior, para lo cual se remitirá 
inmediatamente el espediente al Go
bierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó mas, so abrirá en el acto 
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nueva licilacion á la voz por espacio tío 
media hora, pero solo enlre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

Ú'. Hecha la adjudicación por la 
Superioridad, so elevará el contrato á 
escritura pública, siendo do cuenta del 
rematante los gaslo-'dc su otorgamiento 
y de dos copias simples, y otra en el 
papel sellado correspondiente para la 
Dirección general dé Correos. 

22 . Contratado el servicio no se po
drá subarrendar, ce ler \ i traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

25 . El rematante quedará sujeto á 
lo que previene el arl. 5.° del Roal de
creto do 27 de febn-ro de 4852, si no 
cumpliese tas condiciones que deba lle
nar para e ! otorgamiento do la escritura, 
ó impidiese que esta tenga efecto en el 
término que se le séllale. 

24 . Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libro fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 24 de mayo de 1867.—El 
Subsecrelarib, Juan Valero y Soto. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REAL ORDEN. 

l imo. Sr.: He dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G.) del espediente instruido por 
esa Dirección, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la ley de 29 de abril de 
4855, para llevar á efecto l;i revisión de 
la barga le justicia de 193 escaros 800 
milésimas anuales que bajo el nútn. 295, 
art. 1.° cap. l . ° de ta sección cuarta del 
presupuesto de obligaciones generales 
del Estado figura a favor de don Loren
zo Basarán como participe de las alcaba
las de la \tila de Quel, en la provincia 
de Logroño. 

En su consecuencia: • 
Visto el privilegio espedido por don 

Felipe V, en 2 de junio de 1342, conlir-
maodo y aprobando la Real cédula de 
29 de diciembre de 1759, en virtud de 
la cual fueron vendidas á don Juan Ba
saran las alcabalas de la villa de Quel, 
en empeño al quitar, con alza y baja y 
jurisdicc;«<o para la cobranza libres de 
todo sitiado, y por precio de 6.800.01)0 
maravedís que importaron al respecto 
de 55'.000 y un tercio el miliar, sus ren
tas eslimadas en 6000 ra. anuales, en-
tendiéndose este valor en parle do pago 
de la suma de 14.510.105 mrs. quo se 
adeudaban al comprador por sus adelau-
tos para las urgencias del Estado: 

V ¡ s i a una comunicación de la Dirección 
general de la Deuda pública y certifica
ciones espedidas por la Administración 
de Hacienda pública de la provincia de 
Logroño, de tas que aparece, así como 
de la üquidacionpraclicada en su virtud, 
que en el ano de 1853 se abonó á dou 
Lorenzo II t sar . .a , como participe de las 
referidas alcabalas, cierta cantidad en 
billetes del Tesoro de la clase no prefe
rente por lo que se le adeudaba desde 
i . ° do mayo de 1823 á liu de diciembre 
de 1849, á razón do 1958 rs. anuos que 
\e estaban reconocidos como carga de 

justicia: que en las cuentas llevadas al 
mismo en los años 1843 y 4 t . úaicas 
que se habían encontrado, figuraba con 
el haber anual de 2236 rs. 22 mrs.; y 
que deducido de este el 10 y 5 por 100 
de administración y arbitrios, quedaban 
líquidos á percibir 1958 rs. 22 marave
dís, que era la misma cantidad consignada 
en los presupuestos: 

Vistas las solicitudes deducidas por 
don Lorenzo Basarán para quo en vez de 
dicha renta se lo reconozca y pague la 
do 6000 rs. anuales, por s¿r esta la ad
quirida de la Corona y la que había dis
frutado durante los cinco años anteriores 
a la \¿y de 25 de iiuvo-d* 1845, habiendo 
presentado para acreditar su derecho y 
personalidad varios documentos: 

Visto-? I O Í artículos 7.° y 1G de la ley 
de presupuestos <1 •» 25 Je mayo de 18r5« 
refundiendo las alcabalas y demás rentas 
provinciales en la contribución de con
sumos, y mandando abonar á los dueñas 
de las enagenadas de la Hacienda pública 
la recta anual que resultase haberles 
correspondido en el año común del último 
quinquenio: 

Vístala ley de 29 de abril de 1855, la 
Real orden de 30 de mayo del mismo 
año y el arl. 9.° de la ley de presupues
tos de 1859, prescribiendo la revisión de 
las cargas de justicia, la forma en que 
ha de verificarse y los documeotos que 
deben presentar los interesados: 

Considerando que !as alcabalas de la 
villa de Quel fueron enajenadas de la 
Corona a Ululo oneroso, soguo cojiüt > del 
privilegio relacionado: 

Considerando que los demás documen
tos de que so ha valido don Lorenzo Ba
sarán para acreditar su personalidad y 
derecho, constituyen una pruena supleto
ria bastante á demostrar el quo ie asisto 
á las referidas alcabalas como poseedor 
del mayoinzgo fundado por don Juan Ba
saran, primor adquirentc de los mismas: 

Considerando quo la renta anual que 
en su equivalencia está asignada á dicho 
participe en los presupuestos es la que le 
correspondo percibir, con arreglo a lo 
determinado par la ley y á la g aduacion 
practicada en vista de los dalos suminis
trado? p r la Administración de Hacienda 
pública de la provincia: 

Considerando qui estos datos, por 
mas que no s¡3 refieran sino á dos ue los 
cinco años de que trata la ley, resaltan 
comprobados por las manifestaciones del 
participo, y especialmente por haberse 
convenido en escritura pública á no alte
rar el encabezamiento ajustado con la 
Real Hacienda en la cantidad anual de 
2266 rs. 2 i mrs , que es la misma que 
le esta reconocida con r?baja del 10 y 5 
por 100 de administración y arbitrios: 

Considerando que ei aumento de e9ta 
renta á la suma de 6030 rs. quo solicita 
el participe no puede estimarse proce
dente: primero, porque la venta de las 
alcabalas no dio al comprador derecho á 
disfrutar una reula fija, sino el de hacer 
suyos los productos, ya ofrecieran au
mento ó disminución los que se habian 
teuido presente solo para la graduucion 
del valor de.las mismas:segundo, porque 
la ejecutoria presentada por Basarán del 
año 1820 nc se refiere mas que á las 
rentas vencidas en 1819, y la reserva 
que contuvo respecto á las sucesivas no 
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cion provincial ofrece á los cultivadores 
del espresado árbol, no se han áeparado 
las cantidades; por lo Unto, téngase 
entendido que las recompensas ofrecidas 
por la referida corporación, son men
ción honorífica, que se hará pública por 
medio de este Diario, y la suma de 2 0 0 
escudos al que en el término de unaño, 
á contar desde esta fecha, sea dueño del 
vivero que contenga mayor número de 
plantones del espresa lo árbol, debiendo 
pasur estos de 2 0 0 ; 6 idéntica mención 
y 4 0 0 escudos al que dentro de cuatro ' 
años acredite poseer una arboleda en 
mejor estado v mayor número, pasando 
de 100 . 

Lo que be dispuesto publicar en este 
periódico oficial para que llegue á cono
cimiento del público. 

Madrid 15 de junio de 1SG7. 
El Gobernador, 

Carlos d e F o n s o c a . 

Sección de Gobierno.*—Negociado 1.°— 
Número 720 . 

En el Real bosque del Pardo fue halla
da una vaca desmandada cuyas señas se 
espresan á continuación; barquillada por 
su parle superior, y mas clara por la iu« 
ferior, de seis años próximamente, una 
raya horizontal, hecha con ligera, en la 
parte superior del hombro derecho, dos 
rozaduras en el mismo lado, una en la 
cadera, y otra en la parle superior del 
Isleo. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del interesado, por echo dias consecuti
vos; advirtiendo que en caso de no ser 
reclamada se procederá á su venta. 

Madrid'8 de junio de 1867. 
El Gobernador, 

Carlos í l a r f o r i . 

Sección de Fomento.—Negociado 8 . ° 
Nibn. 090 . —Circular. 

Lo* señores Alcaldes do los pueblos 
que ó continuación se espresan, no han 
remitido á la Excmn. Junta provincial 
de Instrucción pública los datos que 
sobre escuelas de adultos tiene reclama
dos dicha corporación p ¡r circularde 17 
de abril último, inserta en el üolelin 
Oficial nútn. 9ü. En su consecuencia, 
prevengo á 1. s señores Alcaldes que no 
han efectuado este servicio, que si en el 
improrogable plazo de seis dias no cum
plen con lo que se les preceptúa en esta 
circular, me veré en el caso de adoptar 
c ntra «dios fuertes medidas de rigor. 

Madrid 15 de junio de 1 8 6 7 . 
El Gobernador, 

C a r l o s d o F o a s e c a . 

Relación de los pueblos que no han re
mitido los estados sobre escuelas de 
adultos. 

Algete, Boadilla, Barajas, Brúñete, 
Cadalso, Campo R'áaí, Carabanchcl Ba
jo, Carabaña, Collado Villalva, El M J -
lar, Fuencarral. (jetafe, Guadalix, Gua
darrama, Hoyo de Mmzan .res, Mirallo-
res, Navalcarnero. Parla, Pinto, Las 
Rozas. Loechcs, Lozoya, Lozoyucla, 
San Martin de la Ve?a, San Sebastian 
de los Beyes, Santorcaz, Torrejon de 
Velasco, Valdaracete, Valdilocha, V a l -
demorillo, Villaconcjos y Villarejo. 

Negociado!.*—Agricultura.—Nútn . 4 3 7 . 

En la circular sobre el árbol Encalip-
tus, inserta en el Boletín Oficial núme
ro 1 4 1 , perteneciente al 44 del que rije, 
resulta, por un error de imprenta, que 
al relacionar los premios que la Diputa-

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PÚBLICA DE 

LA PROVINCU DE MADRID. 

Territorial.—Partidas fallidas.—Cir
cular. 

Repelidas veces so ha dirigido á los 
A\untamientos de esta provincia la Ad
ministración preceptuándolos el deber 
en que estaban de remitirla ultimados 
los espedientes da fallidos por cuotas 
anteriores al actual año económico. Ello, 
sin embargo, no ha producido los resul
tados que fueran de desear, y por lo 
mismo y porque además no hay posibili
dad de dilatar este servicio, siuo con 
perjuicio do los mismos pueblos, ha 
acordado reiterar acuellas disposiciones, 
con las prevenciones siguientes: 

1 .* Los espedientes de partidas falli
das se presentarán irremisiblemente eu 
la Administración dentro del mes actual. 

2 . a Igualmente se ejecutará con los 
recibos talonarios correspondientes á la 
contribución impuesta á (incas de pro
piedades y derechos del Estado. 

Y 5.* Que desde l . J de julio inme
diato uo serán de ahono para los Ayun
tamientos lascantidadi/3 que representan, 
siendo su abono de cuenta de los conce
jales. 

Madrid l i de junio de 1867.—José 
Rivero. 

aparece se hubiese ejercitado; y tercero, 
porquo él convenio celebrado entre Ba
sarán y el Ayuntamiento do Quel en 1829 
y el posterior do 1850, fundado en el 
mismo, están en el caso de ser reconoci
dos como válidos y obligatorios para coa 
la Hacienda pública, que no intervino en 
el primitivo, y fué otorgado en fraude de 
los derechos á -la misma conferidos en 
dicha época para la administración y 
cobranza de todas las alcabalas: 

Y considerando que el dueño de las 
quo dan causa á esta revisión no ha sido 
reintegrado del lo lo ó parte de su precio, 
ni indemnizado en otra furma, según 
manifiéstala Dirección reoeral (lelal»eu» 
da pública; 

S. M., conformándose cou los dictá
menes emitidos sobre el particular por 
la Sección de Ilación la del Consejo de 
Estado, Asesoría gm;ra! de este Minis
terio y esa Dirección, se ha servido con
firmar el acuerdo de la Junla de revisión 
y reconocimiento de cargas de justicia 
por H que se declara subsistente la de 
que se irala par la cantidad consignada 
en el presupuesto, desestimándose el 
aúnenlo de la renta pretendido por el 
partícipe. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 14 de abril de 1867.—Barzanallana. 
—Señor Director general del Tesoro pú
blico. 
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SESTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUD.GIAlES 

Juzgado de primera inslanciz del distrio 
to del Congreso. 

En los aulos promovido? po r d oh 
Francisco Banquells. de esta vecindad, 
se ha dictado la sentencia que a la lelra 
dice así: 

Sentencia.—En la vil'a de Madrid,á 
12 de JUDÍO de 4867 . 

Vistos los precedentes autos promo
vidos por don Francisco Baoqurlls y 
Rascón, por si y coma padre do «lona 
Amalia Banquells y Coronel, sobre que 
se de- lare nula una hipoteca de m a r a 
vedises que gravita sobre un ofició da 
Procurador de. los del número dé e s t a 
corte.-

Uesultandoque con motivo de la v e n 
ta de un oficio de Procurador de estós 
Tribunales, perteneciente á doña A toa
lla Bar.quells y Coronel, y á su padre 
don Francisco de Paula Banquells y Mas
cón, pidió este último certificación al 
Registrador de la Propiedad, compren
siva de las cargas con que estuviese 
gravado aquel, y apareció hallarse afec
to á una obligación que construyera don 
Tomes Antonio Portocarrero, á favor de 
don Pedro Esteban de Sande, por 
32.G00 rs. , y fué registrada en la es-
tioguida Contaduría de Hipotecas, des
de setiembre de 1815: 

Resultando que don Francisco Ban
quells, por si y como legítimo repre • 
sentante de su hija doña Amalia, inter
puso demanda contra don Pedro Esteban 
de Sande. ó sus herederos, si hubiere 
fallecido, para que se declarase anulada 
la hipoteca y libre el oficio de toda res
ponsabilidad, anotándose en el Registro 
de la Propiedad, la cancelación del refe-

Tido gravamen: 
Resultando que hecho el emplaza

miento á. los denunciados por i edio de 
edictos insertos en los perióiicosoficia
les no comparecieron al juicio, por lo 
que se ha seguido en su rebeldía: 

Resultando que recibido á prueba, se 
practicó la conducente á demostrar que 
la toma de razón se halla inscrita en una 
•hoja de papel común, con un taladro e n -
medio, sin que conste la freha de la 
obligación r.i el documento en que e s 
tuviere eslendida: 

Uesultando que por el malrirr.ouio 
de dona Amalia Banquells con don Car
los Yillalonga y Francisco, ha compare
cido este, en los autos pura ratificar lo 
actuado á nombre de aquella, desde que 
se casó y que estuviese debidamente re
presentado: 

Considerando que el trascurso de 53 
-años y la co^eomparccet.eia al juicio de 
don Pedro Esteban Sande ó sus herede
ros, hace presumir se estinguió la 
obligación con el pago Real de los 
3 2 . 9 0 0 rs. 

Considerando que la obligación hi
potecaria prescribe por 5 0 años, sc^un 
la ley 5.*, til. 8.°, libro 11 de la Noví
sima Recopilación, 

Fallo: que debo declarar y declaro es-
tinguida la obligación que constituyó 
don Tomás Antonio Porlocarrero, á fa
vor de don Pedro iostéban Sande. por 
3 2 . 0 0 0 rs.; y en su consecuencia libre 
de toda responsabilidad el oficio de Pro
curador : y espídase el correspondiente 
mandamiento al Registrad ;r de la Pro
piedad de esta corle, para que cancele 
la inscripción del referido gravamen. 

Así por esta mi sentencia definitiva, que 
se insertará en el Diario Oficial, Woleliu 
de la provincia y Gaceta, lo pronuncio, 
mando y firmo.—IgnacioSuarez García. 

Publicación.—La precedente senten
cia fué dada, leida y publicada en el 
dia de su fecha por el señor don Igna
cio Suarez García. Juez de paz del dis
trito del Congreso 6 interino de primera 
instancia del mismo, estando en a u 
diencia pública y p>r ante mí el Escri
bano, de que doy fa. —Juin : ' .oziva. 
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Juzgado de primera instancia del distri
to de Buena-vista. 

Eu vii luí de providencia del señor 
don Ramón González Luna, Juez de pri
mera instancia del distrito de Buena-
vista de esta capital, refrendada del in
frascrito Escribano, sustituto del doctor 
don Claudio Sauz y Barea, so ha seña
lado para celebrar junta general de 
examen y reconocimiento de eré Utos del 
concurso del Pósito da Madrid, el dia 11 
de julio próximo, á la una de su larde, 
en la audiencia de dicho Juzgado, sita 
en el piso bajo de la territorial. Y para 
que llegue á noticia de los acreedores, 
cuyo domicilióse ignora, se ha mandado 
publicar el presente en los periódicos 
oficiales. 

Madrid 8 de junio de 1867.—Fran
cisco Fernaudez de la Torro.—425. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

Por auto del mismo de esta fecha, 
acordado en los que á instancia do don 
Zacarías Moreno, vecino do esta corte, 

del mes próximo venidero, á la una de 
la larde, en la audiencii da dicho señor 
Juez, que la tiene en el piso bijo de la 
territorial de esta corte. 

Madrid 15 do junio de 1867.—Maouel 
de las l leras .—425. 

Juzgado de primera instancia dil distri
to del Hospital. 

üon Antonio María da Peí la, Juiz de 
primera instancia do! distrito del Hos
pital de esta corle y como tal Magis
trado de Audiencia tío íuara do el la . 
Por el presenil sé convoca a los 

acreedores de don Miríauo Narbio Co
tillo, vecino de esta corte, á junta gene
ral que por consecuencia de haberse 
constituido en concurso, ten Ira lujaren 
la sala de audiencia de este Tribunal, 
situado en la c i ! l e - d e la Magdalena, 
número \ o , principal; el dia 15 áél pró
ximo mes ile julio y hora de la una de 

, su larde; y se previene que coa los que 
| se presénloe á ella con los títulos de 

sus créditos, sea el número que quiera 
! y capital que representen, se formará 

acuerdo. 
Dad • en Madrid á l l dejulio de 1867. 

I —Antonio María de Prida.—Por min -
dadod- S .S . I., Dirio Pérez Santa Cruz. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Chinchón. 

Don Nicolás Segovia, Notario de los del 
ilustre Colegio territorial de Madrid, 
Escribano del Juzgado de primera ins
tancia de esta villa de Chinchón y su 

na el jornal de su oficio decan'nlero , y 
que se halla por lo tanto comprendido 
en el caso primero del arL 182 da ía ley 
de Enjuiciamiento civil, 

Fallo: Que debo declarar pobre para 
litigar con los herederos de don José Mi
lano Agua lo. á José Olmeda S«nz, veci
no da Arganda, otorgándolo en su con
secuencia los beneficios qua enumera el 
artículo 181 da la precita h ley. con las 
limitaciones qua establee» el 198 y ái-
guienles de lo misma. 

Puldíqueso esta sentencia en el Boletín 
Oficial de la provincia, ademís de no
tificarse en los estrados y de hacerse no
toria po.* medio da edictos en la forma 
que previene el art. 1190 do la repetida 
ley. Asi por ella defioilivameota juzgan
do, lo proveo, mando y firmo.-—Tomás 
Miguel Lloret. 

Publicación.—Snln villa de Chinchón, 
á 9 de julio de 1865, el señor don T o 
más Miguel Lloret, Juez de primera ins
tancia de este partido, dio y pronunció 
la anterior sentencia, están la celebran
do audiencia pública, da que doy f é .— 
Ante mí. Nicolás Sagovia. 

Concuerda á la letra con su original á 
que me remito. Y para que consto lo signo 
y firmo en Chinchón á 15 de julio de 
1865.—Nicolás Segovia. 

Fiscalía militar. 
Don Bartolomé Pons y Borras, Teniente 

de la tercera Compañía del batallón 
cazadores de Lterena, número 17 y 
Fiscal nombrado por la plaza. 
No habiéndose presentado á pesar de 

haber sido llamado por edicto con fecha partido 
Doy fé y testimonio: Que en este Juz- ¡ 8 de marzo próximo pasado y 8 del ac -

se siguen por la Escribanía del refrenda- j g a ( j 0 y p 0 r rni escribanía, á instancia do ¡ tual, é ignorándose el paradero del so l 
tarlo, contra ta Sociedad Holandesa para Jo S é Olmeda Sanz, vecino de Arganda, dado da la reserva de Avila Domingo 
¡a esplotacion de las fábricas de gas en 
España, sobre pago de can'idad, se 
manda citar por segundos edictos á la 

en autos para que se le declare pobre, se 
ha dado la sentencia que dice así: 

Sentencia.—En la villa de Chinchón, 

Pérez Berrocal, á quien estoy sumariando 
de orden superior por no haberse pre
sentado el dia 14 de enero último á la 

espresada sociedad, para que dentro del ¿ 9 do julio de 1865; el señor don To- I referida ciudad, para ser destinado al 
plazo de cinco di s de como este anuncio j ra¿s Miguel Lloret, Juez de primera ins-
fuese inserto en la Gaceta de esta corte , tanciadelamisma y su partido; habiendo 
comparezca ante dicho Juzgado y Escri- v ¡ s t 0 estos aulos promovidos por el Pro-
banía a contestar la demandainterpuest curador don Víctor Rey, á nombre do 
por el citado Moreno, contra la nominada 
Sociedad, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que 
baya lugar. 

Dado en Madrid á 14 de junio da 1867. 
—Licenciado don Lorenzo María de Se
villa.— 422. 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Centro. 

En virtud do providencia del señor 
don Francisco Soler y Pérez, Juez logado 
de primera inslacia del distrito del Cen
tro de esta corle, refrendada por mí el 
infrascrito Escribano de número de la 
misma, se saca á pública subasta u n 
terreno de 185.255 pies cuadrados, si
tuado en las afueras de esta población, 
pero dentro de la zona de ensanche, con 
fachada al camino de Alcalá, á la iz> 
quierda, confirme se sale de eslacapilal 
cuyo titreno se cooocc con el nombre de 
tejar de Mil j ívi la, y ha sido tasado con 
inclusión de lo perteneciente á dicho 
tejar, y un ventorro y corral también 
existentes en el mismo, en la cantidad de 
3ü0.:;06 rs.. cuyas dos terceras parles 
es el tipo bajo el que sa l ea reñíale, 
habiéndose scualado para este el dia 12 

José Olmeda S.mz, vecino da Arganda, 
sobre declaración de pobreza: 

Resultando que José Olmeda espuso á 
este Juzgado tenia que litigar con los he
rederos de don José Milano Aguado, sus 
convecinos, y por carecer de medios «le 
fortuna solicitaba se le o tOFgaso la de
fensa por pobre: 

Resultando que doña Marcelina Milano 
Aguado, don Daogracias Milano de Mi
lano, don Mariano Milano y Milano y don 
AntolinSanz Riaza. como esposo de doña 
Josefa Milano y Milano, don Evaristo 
Aseojo, á nombre de s u esposa doúaGre-
goria Milano y Milano, don José Milano 
y Milano y don Pedro Yepes Antuflann, 
en* nombre de su.hijo don Pedro Yepes 
Mi ano, no han comparecido en los aulos, 
á pesar de haber sido citados y emplaza
dos en forma, por cuya razón se han s e 
guido aquellos en su rebeldía con loses* 
Irados del Juzgado y que el Promotor fis
cal, á quien so ha oi lo, ha manifestado 
su conformidad con la solicilui de po
breza deducida: 

Considerando qua está plenamente 
probado que José Olmeda carece de bie
nes, rentas, sueldos y do loda cíase de 
ulilidades fuera de las qua le proporcio-

ejército activo, según lo dispuesto en la 
Real orden de 20 de diciembre último; 
husando de las facultades que para estos 
casos concede S. M. la Reina (Q. D. G.) 
en sus Reales ordenanzas á los Oficiales 
del ejército, por el presente llamo, cito y 
emplazo por este tercero y último edicto 
y pregón, al referido soldado, señalán
dole el cuartel de San Benito de esta 
ciudad, donde deberá presentarse perso
nalmente, en el ¡mnrorogable término 
de diez dias, contados desde esta fecha, 
á dar sus descargos y defensas, sin mas 
llamarla ni emplazarle, por ser esta la 
voluntad de S. M. 

Yalladolid 28 de abril de i 867 .—Bar
tolomé Pons y Bjrrás.—Por su mandado, 
Seguudo García. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de San Sebastian 
de los Reyes. 

Por término de seis dias se baila e s 
puesto al público en lasecrclaría de Ayun
tamiento el repartimiento de la contri
bución de inmuebles, cultivo y ganade
ría oel distrito de San Sebastian de los 
Reyes, para el año económico próximo 
de 1867 á 68 , á fia de que los ter
ratenientes puedan hacer las reclama
ciones oportunas. 

Los señores Alcaldes de Alcobeodas» 
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Fuenlo el Fresno, Algete y Cobefia, se 
servirán fijar copia de este anuncio, en 
el sitio de costumbre, para conocimiento 
d e s ú s vecinos. 

Sao Sebastian Je los Reyes 13 de ju
nio de 1867.—El Alcalde, DomingoPan-
corbo. 

Alcaldía constitucional de Alcalá de He
nares. 

Se halla terminado y espuesto al pú
blico en la de Secretaria de Ayuntamieo 
to, por término de diez días, el reparti
miento de la contribución territorial, 
cultivoyjganaderiayla matrícula •!••! sub
sidio industrial y de comercio, correspon
diente á esta ciudad y ano económico 
venidero, a Qn de que los contribuyentes 
comprendidos en dichos documentos 
hagan las reclamaciones que creau de 
justicia. 

Alcalá de llenares 13 de juuio de 
1867.—Francisco l'.dou. 

Alcaldía constitucional de Ajalvir. 
No habiéndose presentado aspirantes 

á la plaza de n-é ¡ico-cirujano titular do 
esta villa de Ajalvir, partido de AJoalá 
de llenares, y población de 2 i 0 vecinos, 
con la dotación anual de 200 escudos pa
gados del presupuesto municipal por la 
asistencia «á 70 famtijas pobres, como 
parlido d»; tercera clase. 

Por disposición del líxcmo señor Go
bernador, se admitirán nuevamente en 
esta Alcaldía, solicitudes de aspirantes 
á dicha piaza por término de 50 dias, 
contados desde la inserción del.presente 
en la Gaceta y Holetin Oficial, siendo 
desestimadas las instancias que no se 
acompañen debidamente documentadas; 

, Iraoscurrido el citado plazo tendrá efec
to su provisión con arregloal Real decre
to de 9 de noviembre de 1 8 6 i . 

Ajálvir H de juniode 1867.- -tul Al
calde, Venancio Pérez Vargas. 

Alcaldía constitucional de Valdeavero 
Con autorización superior se arrienda 

la romana y medida de esta viila.de uso 
voluntario, por todo el ano económico de 
1867 á 18ü8. bajo las condiciones quese 
hallan de manifiesto en la secretaría de 
este municipio, y estarán en les actos 
del remate. qnelendránlugar en la casa 
consistorial los dominaos ib" y ¿3 del 
presente mes, á las diez de la maiiaua. 

Lo que se hace saber al público. 
Valdeavero 6 dé junio de 1867.—El 

Alcaide constitucional Manuel Rubio.— 
1£! Secretario interinó, Lucio Sanz. 

Alcaldía constitucional de El Molar. 
El Ayuntamiento de esta villa, previa

mente auloi izado, ha acordado arrendar 
en pública subasta los derechos y recar
gos que devenguen los rames del aguar
diente, aceite, jabón, y carne con facal-
tad de esclusiva por todo el prixinibaflo 
económico; habiendo señalado para la 
primera subasta ei día 16 del corriente 
á las once de la mañana en la casa consis
torial. Si no se presentaren lidiadores á 
la primerasubaslase verificará la segun
da el día 25 inmediato á U misma hora. 

Lo se anuncia lian ando licitado 
res, advirtiendo que el pliego de condi
ciones se bailará de manifiesto desde este 
día en la Secretaría del Ayuntamiento. 

.•-obesiM/; iái «al-toal/. tai 

El Molar 9 de junio de 1887.—Ei Al
calde, Fausto de la Morena. 

• •» • ¿ 

VA Ayuntamiento de esta villa ha acor
dado arrendar en pública subasta, y dos 
remates que su verificarán los dias 16 y 
23 próximos, de doce.á una, en la casa 
consistorial Irs derechos y recargos de 
los ramos de tocino y vino, con libertad 
"de ventas por lodo el nflo económico in
mediato; bajo el pliego de condiciones 
que se bailará de manifiesto, desde este 
dia en la secretaría del Ayuntamiento. 

El Molar 9 de junio de 1837.—Kl Al
calde, Fausto de la Moreua. 

Alcaldía constitucional de Guadarrama. 
Se halla de manifiesto en la secretaría 

de e?te Ayuntamiento, por el término de 
ocho dias. á contar desdé esta fecha, el 
repartimiento de la contribución lerri-

j lorial de este distrito municipal para el 
| añoeconómicopróximo venidero de 1867 
I a 68 , á fin de que dentro de dicho plazo 

puedan reclamar los contribuyentes que 
' se cousideren agraviados, pues pasado 

sic verificarlo no se oirá ninguna recla
mación y los parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Guadarrama 12 de junio de 1867.—El 
Teniente Alcalde, Ángel Bravo. 

Alcaldía constitucional de Fuencarral. 

Concluido el repartimiento de la c o n 

tribución territorial de esta villa, para 
el próximo aüo económico, se halla de 
manifiesto por término de ocho dias, en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, y 
pasado dicho termino sin reclamación 
serán desechadas las que posteriormente 
se hagan. 

Fuencarral 9 de juuio de 1867.—El 
Alcalde constitucional, Miguel Cabello. 

. 

Alcaldía constitucional de Chapinería. 

Se baila concluido y de maniiiesto. en 
la Secretaria del Ayuntamiento, el re
pa r t im ien to de la contribución territorial 
del aúo próximo económico de 1S67 á 
1868, donde podrán pasar los conlriou-
ycnles á enterarse y reclamar d»i agravio, 
s i s e les hubiera inferido, en el p.eciso 
término do ocho dias, espirado el cual 
no se oirá reclamación alguna y les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Los señores Alcaldes de los pueblos de 
Aldea del Fresno, C'»imenar d. I Arroyo, 
y Vallamanlilla, se servirán dar la m a 
yor publicidad á este anuncio. 

Chapinería 15 de junio do IS67.—El 
Alcalde constitucional, Lorenzo Blasco. 

Alcaldía constitucional de Alcobendas. 

El Ayuntamiento constitucional de la 
villa do Alcobendas, hace saber á los 
terratenientes forasteros en su jurisdic
ción, que el amillaramiento que ba de 
servir de base para la derrama individual 
de la contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería del próximo y venidero ano 
económico, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de la citada corporación por 
término de oobo dias para que duran
te él puedau enterarse y alegar de 
agravio. 

Por ¡goal término lo está también el 

m 
reparto individual de dicha contribución 
y con el propio objeto. 

Trascurrido el citado plazo no serán 
admitidas las reclamaciones que pudie
ran presentarse. 

Los seftores Alcaldes de San Sebastian 
de los Reyes, Fuencarral, llorlnlcza, 
Baiajas, Paracuelios y ti Real Sitio del 
Pardo, se servirán d.IR á este anuncio ia 
debida publicidad. 

Alcobendas 14 do juni< dé 1867.—El 
Alcalde constitucional, Gregorio Sanz | 
Rubio. 

Comisión ejecutiva por atrasos de con
tribuciones de la villa de Las Rozas. 

Por disposición del señor A 'ministra
dor de Hacienda pública de esta provin
cia, se.venden en pública subasta las 
fincas embargadas y retasa las por débi
tos de contribución, á los deudores si
guientes: 

A Pablo'Braba do Segundo, 6 ce 
lemines de tierra de primera calidad, en 
Solana délo Tahona, en 13 escudos 554 
milésimas. 

Juana Braba, dos fanegas id. de id. 
idera. en la Plazuela. 5a escudos 354 
milésimas. 

Francisca y José Herranz, 17 fanegas 
ídem de cuarta, id. en. C a r r a s c a , 5i> 
escudos (367 milésimas. 

Cándido Herranz. 11 fanegas id. de 
idem id., en Fuente Susana, 40 escudos. 

Mariano Herranz, 5 fanegas id. de 
idem. id., en Vallegarrido, 15 escudos 
534 milésimas. 

Ju:ian y Cristina Labranlero, 4 fane
gas id. de tercera id., en Poatecilla, 14 
escudos 667 milésimas. 

Eusebia Labrandero, 2 fanegas id. de 
cuarta id., en Pocitode Majadahcnda, 7 
escudos 354 milésimas. 

Gregorio Palacios, viña de 2 fanegas 
idem de primera, id., en los Majuelos, 
55 escudos 354 milésimas. 

Esteban Palacios, una y media fane
gas id. de id. id., en el Retamar, 20 es 
cudos. 

Francisco Sanz, 2 faunas i.U de ter
cera id., eu Poatecilla, 13 escudos 554 
milésimas, 

Agustin Tapia, 8 fanegas i I . de cuar 
ta id., en Carrascosa, 26 escudos 667 
milésimas. 

Andrés Piueiro, mitad de casa en el 
Barrio de Arriba, mim. 31 , 155 escudos 
554 milésimas. 

María Porres Heredero**, parle 'do 
casa-posada eo la Plazuela, núm. 9, 155 
escudos 554 milésimas. 

Juliana Plaza Herederos, una casa en 
el barrio de la Plazuela, uúm. 4* 135 
escudos 554 milésimas. 

Pablo Lázaro, una id. en e l . i d . do 
Abajo, uúm. 8, 100 escudos. 

Cuya subasta tendrá lugar el dia 7 del 
próximo mes de julio, á las diez de su 
mañana, en la sala consistorial, ante el 
s e ñ o r Alcalde. 

Lo que se anuncia al público llamando 
lidiadores. 

Las Rozas 9 de junio de 1867.—El 
Comisionado, Tomás García.—Y.° B.°— 
El Alcalde constitucional, Benito V-idaseo. 

Comisión ejecutiva por atrasos de con* 
tribuciones de la villa de Villanueva del 

Pardillo. ' 

Por disposición del seflor Administra
dor Se Hacienda pública de esta provin
cia, se venden en pública subasla las 
fincas embargadas por débitos de contri^ 
hucion, .1 los deudores siguienlcs: 

A Ensebio Martin y compañía, bar, 
ranea de pasto y monte del Real, 10O 
escudos. 

Benito Palacio?, 8 fanegas de tierra 
en el Cerro de. los Frailes, 60. 

Juan Fernandez, 6 fanegas de tierra 
de segunda cali la I , en ¡a Barranca 
lleal. 18. 

Jo>«'* Alvaro, una casa calle del Refu
gio, miro. 22 , 5()i). 

Benita Ikalm, otra » I . id., de la Par
ra, núm. 13, 500. 

Cándido Brab.), un corral, calle Real, 
núm- re 45, 100. 

Máximo Calvo, una casa calle Real, 
número 11. 500. 

Bernardo Guerra, una id. plazuela de 
la Conquista, núm. 2, 400. 

Gregorio Palacios, una id. calle Real, 
número 16, 5 0 0 . 

JoséSuarez, una casa calle del Puque 
do Al va, núm. 12. 200. 

Cuya subasta tendrá lugar el dia 26 
del corriente mes, o las diez de su ma
ñana, en la sala consistorial, apto el s e -
úor Alcalde. 

Lo que se anuncia al público llaman
do iiciladores. 

Villanueva del Pardillo 11 de junio-
de 1867.—El Comisionado, Tomás Gar
cía.— V.° B.°—El Alcalde constitucio
nal, Tomás Braba. 

PARTfi^NO^OFÍCIAL 

ANUNCIOS. 
ARRIENDO DE TIERRAS DE LABOR Y 

PASTOS. 

El dia 22 del corriente, de doce á dos 
de la tarde, tendrá lugar la subasta ex-
trajudicialpara'el arriendo por ocho años 
á contar desde 15 de agosto de 1868, do 
la posesión de labor y pasto titulada do 
ZAPATA , que existe en término de Valle-
cas, y consta de 219 hectáreas, 4 áreas, 
30 metros, en un solo pedazo. 

Del precio y condicionas enterarán en 
esta corle, calle de Leganitos, núm. 17, 
cuarto segundo de la derecha, donde se 
celebrará el remalo el indicado dia, y 
donde queilas estarán de manifiesto todos 
los dias, desde las once tde la ir. ñaua 
basta las seis de ta tarde.-—407. 

ESTADOS DE JUICIOS D E 
CONCILIACIÓN Y V E R 3 A L E S . 

En la Administración de este 
periódico, Corredera Baja de San 
Pablo, número 59 tienda, se h a 
llan de venta los estados mensua
les de juicios de conciliación y ver
bales para la estadística civil, a r 
reglados á los modelos últimamen
te circulados. 

EDITOR, U . JUAN ANTONIO GABCIA. 

I m p r e n t a d é ! m i s m o , A l m i r a n t e 7 . 

MADRID: 4$(T. 

http://viila.de

